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ORDEN POR LA QUE SE RESUELVE LA CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE 
BECAS DESTINADAS A LA REALIZACIÓN EN EL EJERCICIO 2020 DE LA FORMACIÓN 
TEÓRICA INCLUIDA EN EL PROGRAMA DE BECAS EN NEGOCIOS INTERNACIONALES 
PARA EL PERÍODO 2020-2021 COFINANCIADO POR EL FONDO SOCIAL EUROPEO. 

Visto el expediente para la concesión de Becas en Negocios Internacionales durante el 
periodo 2020-2021, cofinanciadas por el Fondo Social Europeo, y vista propuesta de la 
Viceconsejera de Economía e Internacionalización. 

Teniendo en cuenta los siguientes 

I. ANTECEDENTES 

1º.- Mediante Orden nº 106/2019, de 22 de mayo, del consejero de Economía, Industria, 
Comercio y Conocimiento, se aprobaron las nuevas Bases Reguladoras que regirán las 
convocatorias del Programa de Becas en Negocios Internacionales, cofinanciadas por el 
Fondo Social Europeo (BOC nº 104, de 3 de junio de 2019), en adelante, Orden de Bases. 

2º.- Mediante Orden nº 67/2020, de 17 de febrero, de la consejera de Economía, Conocimiento 
y Empleo  (Extracto publicado en BOC nº 42, de 2 de marzo de 2020), se convocó el Programa 
de Becas en Negocios Internacionales para el periodo 2020-2021 (en adelante, Orden de 
convocatoria). 

3º.- De acuerdo con lo dispuesto en la base sexta apartado 1 de la Orden de Bases, las becas 
se concederán mediante procedimiento en régimen de concurrencia competitiva, y 
únicamente a aquellos candidatos y candidatas que superen el proceso selectivo regulado en 
la base decimosegunda de la Orden de Bases hasta cubrir, como máximo, el número de becas 
convocadas para el presente año, en este caso, sesenta (60) becas para formación teórica de 
postgrado. 

4º.- Una vez recibidas las solicitudes presentadas así como la documentación exigida 
PROEXCA, como entidad colaboradora de la Consejería para la gestión de las convocatorias 
de becas, publica en su página web, el 14 de abril de 2020, el listado de aspirantes admitidos 
y excluidos, además de los requeridos para la subsanación de documentación en los casos 
en los que ha sido necesario, con indicación de que si así no lo hicieran, se les tendrá por 
desistido de su petición. 

Tras el transcurso del plazo de subsanación se publica en la página web de esa entidad, el 
29 de abril de 2020, el listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos de la fase 1 del 
proceso de selección de candidatos. 

5º.- El Comité de Selección designado para la valoración de las pruebas que conforman la 
primera fase de selección de los candidatos, de acuerdo con los criterios establecidos en la 
Orden de Bases, ha ido informando del resultado de cada una ellas mediante la publicación 
en la página web de PROEXCA de un anuncio en el que disponía a su vez, un plazo de 
presentación de reclamaciones y el lugar al que debían ir dirigidas.  

6º.- Una vez superada la fase 1, y examinadas las reclamaciones presentadas, el Comité de 
Selección presentó ante el órgano instructor el acta décima de la sesión celebrada el 28 de 
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mayo de 2020, que contiene la lista tanto de aspirantes que han superado la primera fase del 
proceso selectivo, con la calificación obtenida, como la de los que han desistido o no la han 
superado, con los motivos de exclusión, para elevar la propuesta de concesión de becas de 
formación teórica al titular del Departamento competente en materia de Economía. 

A los que son de aplicación las siguientes 

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Primera.- De acuerdo con la base primera de la Orden de Bases que rige la presente 
convocatoria, el Programa de Becas en Negocios Internacionales  tiene por finalidad la 
formación de jóvenes canarios/as titulados/as universitarios/as en materia de 
internacionalización, así como la creación de una red de agentes internacionales que presten 
sus servicios tanto a las empresas canarias, en sus procesos de internacionalización, como a 
las empresas extranjeras interesadas en invertir en el Archipiélago Canario. 

Mediante estas becas se concederá a sus beneficiarios una formación teórica online, 
mediante la realización de un Máster Universitario en Negocios Internacionales y, tras finalizar 
éste, una formación práctica en las distintas modalidades establecidas en función de la 
variedad de destinos. 

Segunda.- A tenor de lo establecido en la base mencionada en el apartado anterior y en el 
resuelvo segundo de la Orden de Convocatoria de 17 de febrero de 2020, el número máximo 
de Becas de Formación teórica de postgrado a conceder en el ejercicio 2020 será de sesenta 
(60). 

Tercera.- De conformidad con lo dispuesto en el resuelvo sexto de la Orden de Convocatoria, 
las publicaciones correspondientes al proceso de selección y las resoluciones, sin perjuicio 
de la publicación en el Boletín Oficial de Canarias de la resolución de concesión de las becas 
de formación teórica, se realizarán en la página web de PROEXCA en calidad de entidad 
colaboradora. 

En consecuencia, y de acuerdo con la base decimosegunda de la Orden de Bases, se 
publicarán en la página web de la entidad colaboradora el resultado de cada una de las 
pruebas del proceso de selección y el plazo de presentación de reclamaciones y el lugar al 
que deberán dirigirse. Finalizado el mismo y a la vista de las reclamaciones presentadas se 
obtendrá la relación definitiva en el caso de los becarios de la formación teórica. 

Cuarta.- La base decimoquinta apartado 3 de la Orden de Bases establece que la resolución 
única y definitiva será notificada a los interesados a través de su publicación, concediéndoles 
un plazo de diez (10) días hábiles, a contar a partir del día siguiente a la misma, para que 
presenten la aceptación expresa de la beca, en correspondencia con lo dispuesto en el artículo 
16.4 del Decreto 36/2009, de 31 de marzo. En caso de que no se otorgue la aceptación dentro 
del referido plazo se entenderá que el beneficiario potencial no acepta la beca y en 
consecuencia se le dará por desistido de su solicitud. 

Quinta.- La aceptación o, en su caso, la renuncia a la beca concedida deberá presentarse en 
cualquiera de los lugares a que alude el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, a los efectos de 
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registro, y que en el caso de que no se otorgue la aceptación dentro del referido plazo, se 
entenderá que el interesado no acepta la beca.  

Sexta.- La base decimoquinta apartado 9 de la Orden de Bases preceptúa que la resolución 
única y definitiva de concesión no crea derecho alguno a favor del becario propuesto frente a 
la Administración, mientras no haya sido notificada y aceptada. 

Séptima.- Las bases decimoctava y decimonovena de la Orden de Bases enumeran las 
obligaciones de los becarios y de la entidad colaboradora respectivamente. 

Octava.- Los apartados 2 y 4 de la base vigesimosegunda de la Orden de Bases regulan la 
justificación de las becas de formación teórica. 

Novena.- Las bases vigesimocuarta y vigesimoquinta de la Orden de Bases regulan el 
reintegro y las actuaciones de comprobación, y la graduación de incumplimientos 
respectivamente, y la vigesimosexta preceptúa las infracciones y sanciones que puedan 
derivarse y el régimen de prescripción. 

Décima.- En términos de competencia, la base séptima de la Orden de Bases establece que 
el titular del Departamento competente en materia de Economía será el competente para 
dictar la resolución única y definitiva de concesión de las becas, en cada una de sus dos 
modalidades, sin perjuicio de que dicha competencia pueda ser objeto de delegación, a la 
vista de la propuesta de concesión del órgano instructor, una vez recibido el informe propuesta 
del Comité de Selección. La instrucción se realizará por la actual Viceconsejería de Economía 
e Internacionalización.  

De conformidad con lo anterior, compete a la Consejera de Economía, Conocimiento y Empleo 
la concesión de becas de formación teórica en el ejercicio 2020 del Programa de Becas en 
Negocios Internacionales del periodo 2020-2021. 

Por lo tanto, en virtud de lo anterior, y en uso de las competencias que tengo atribuidas, 

RESUELVO 

PRIMERO.- Conceder de forma única y definitiva una beca para formación teórica online en 
el ejercicio 2020, incluida en el Programa de Becas en Negocios Internacionales para el 
periodo 2020-2021, consistente en un Máster Universitario en Negocios Internacionales, a 
cada uno de los cincuenta (50) solicitantes que se relacionan en el Anexo I de la presente 
Resolución y por los importes máximos que se indican en el mismo. 

SEGUNDO.- Desestimar las solicitudes presentadas a la convocatoria, relacionadas en el 
Anexo II de la presente Resolución, por los motivos que se exponen para cada una de ellas. 

TERCERO.- Declarar desistido de su petición al interesado que se relaciona en el Anexo III 
de la presente Resolución, por no haber realizado la subsanación de su solicitud tras haber 
sido debidamente requerido para ello, con los efectos previstos en el artículo 68 en relación 
con el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. 
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CUARTO.- Conceder un plazo de diez (10) días a contar a partir del día siguiente a la 
publicación de la presente resolución en la página web de la entidad colaboradora PROEXCA, 
sin perjuicio de su publicación en el Boletín Oficial de Canarias, para que los interesados 
relacionados en el Anexo I presenten la aceptación expresa de la beca, en correspondencia 
con lo dispuesto en el artículo 16.4 del Decreto 36/2009, de 31 de marzo. En caso de que no 
se otorgue la aceptación dentro del referido plazo se entenderá que el beneficiario potencial 
no acepta la beca y en consecuencia se le dará por desistido de su solicitud. 

QUINTO.- Comprometer el gasto derivado de la realización de la formación teórica de estas 
becas, a favor de la entidad colaboradora Sociedad Canaria de Fomento Económico S.A. 
(PROEXCA), por un importe total de SESENTA Y CUATRO MIL EUROS (64.000,00 €), con 
cargo a la aplicación presupuestaria 2020.15.12.431A.480.02, L.A. 154G0172, “Programa de 
Becas en Negocios Internacionales”, Fondo 4901017, cofinanciado en un 85% por el Fondo 
Social Europeo en el marco del Programa Operativo de Canarias “FSE 2014-2020” en el Eje 
3, Prioridad de Inversión 10.2 destinada a la “Mejora de la calidad, la eficacia y la accesibilidad 
de la educación superior y ciclos equivalentes con el fin de mejorar la participación y el nivel 
de instrucción, especialmente para los grupos desfavorecidos”, objetivo específico 10.2.1. 

SEXTO.- De conformidad con la base quinta, PROEXCA, como entidad colaboradora, 
abonará directamente el coste total del máster a la entidad formadora que haya resultado 
adjudicataria del contrato convocado al efecto. Los beneficiarios de las becas de formación 
teórica no percibirán remuneración alguna, dado que tienen naturaleza de becas en especie. 

SÉPTIMO.- La transferencia de fondos a PROEXCA, como entidad colaboradora, se realizará 
previa justificación ante el órgano instructor de los extremos señalados en la base 
decimoséptima, letra a), de la Orden de Bases: El coste total de la formación de Máster, una 
vez que PROEXCA haya acreditado el procedimiento de selección de la entidad formadora 
de conformidad con lo establecido en la base quinta, apartado 2 y la prestación satisfactoria 
del servicio de formación junto a la documentación justificativa establecida en la base 
vigesimosegunda, apartado 2. 

En caso de que un beneficiario no finalice el período de formación teórica en su totalidad, se 
declarará, en concepto de justificación parcial, la pérdida del derecho de PROEXCA al cobro 
en la cuantía proporcional al tiempo que reste para finalizar la beca de formación teórica, 
tomando como referencia el importe de cada beca de formación teórica que se verifique en la 
adjudicación del proceso de contratación de la entidad formadora de cada convocatoria, 
dentro del tope máximo de 1.600 euros por cada becario por todo el período de duración de 
esa formación, en virtud de lo establecido en el artículo 37, apartado 7 del Decreto 36/2009, 
de 31 de marzo, en relación con el artículo 30, apartado 8, y 37, apartado 1.c), de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

OCTAVO.- De acuerdo a lo dispuesto en la base vigesimosegunda, apartado 2, de la Orden 
de Bases el plazo máximo de justificación para el pago a PROEXCA, como entidad 
colaboradora, de los gastos derivados de la realización del Máster será el 19 de diciembre de 
2020. 

NOVENO.- Los beneficiarios deberán cumplir las condiciones generales contenidas en las 
bases reguladoras, especialmente las obligaciones del beneficiario recogidas en la base 
decimoctava de la Orden de Bases. 
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DÉCIMO.- La entidad colaboradora PROEXCA se compromete al cumplimiento de las 
obligaciones recogidas en la base decimonovena de la Orden de Bases. 

UNDÉCIMO.- Ordenar la publicación de la presente Resolución en la página web de la entidad 
colaboradora PROEXCA, en el Boletín Oficial de Canarias, así como en el tablón de anuncios 
de la Sede Electrónica de la Consejería, en cumplimiento de lo dispuesto en el resuelvo sexto 
de la Orden de convocatoria. 
 

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
potestativo de reposición, ante este mismo Órgano, en el plazo de un (1) mes contado a 
partir del día siguiente al de su notificación, o directamente recurso contencioso 
administrativo, ante la Sala de lo Contencioso en Las Palmas, del Tribunal Superior de 
Justicia de Canarias, en el plazo de DOS (2) MESES contados a partir del día siguiente 
al de su notificación, significando que en el caso de presentar recurso de reposición, no 
se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta la resolución expresa del 
mismo o hasta que se produzca su desestimación presunta. Todo ello sin perjuicio de 
cualquier otro que pudiera interponerse. 
 

LA CONSEJERA DE ECONOMÍA, CONOCIMIENTO Y EMPLEO, 
Elena Máñez Rodríguez 
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ANEXO I 

SOLICITUDES ESTIMADAS 

 

Número 
orden 

Beneficiario  
DNI 

 

Importe 
máximo 

(€) 

Puntuación 
CV 

Puntuación 
idiomas 

Puntuación 
Entrevista 
Personal 

Total 
Puntuación 

1ª Fase Nombre Apellido 1 Apellido 2 

1 MARIA JESUS FERREIRA TRUJILLO ***8817** 1.280 € 19 26 28 73 

2 CLAUDIA QUEVEDO PADILLA ***2121** 1.280 € 24 15 24 63 

3 CRISTINA TORRES OLIVAN ***8647** 1.280 € 20 8 34 62 

4 ENRIQUE SUAREZ CARREÑO ***4223** 1.280 € 24 5 31 60 

5 NIELS GOHLKE BUTLER ***4682** 1.280 € 20 19 20 59 

6 MAITE MARIA MARRERO PEREZ ***4430** 1.280 € 20 10 29 59 

7 ANA MORALES DE ARMAS ***4057** 1.280 € 23 10 26 59 

8 PABLO PITTI CUBAS ***5418** 1.280 € 23 7 28 58 

9 JOSÉ MARÍA SERRANO RAMOS ***4227** 1.280 € 23 7 28 58 

10 ANDREA SOSA MARRERO ***4305** 1.280 € 21 10 27 58 

11 AARON SUAREZ MEDINA ***4325** 1.280 € 18 19 21 58 

12 ALEJANDRA MONTERREY PERERA ***1700** 1.280 € 24 8 25 57 

13 JORGE GARCIA BONNET ***3918** 1.280 € 20 6 30 56 

14 INES CARDOSO ALBARRACIN ***2231** 1.280 € 18 12 25 55 

15 OMAR REYES CASTRO ***6324** 1.280 € 21 7 27 55 

16 VIKESH RAMESH MAHBOOBANI MARTINEZ ***5257** 1.280 € 20 10,5 23 53,5 

17 MIRIAM MATIAS BELOW ***3223** 1.280 € 21 8 24 53 
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18 ELBA FATIMA MENDOZA RIOS ***4846** 1.280 € 18 12 23 53 

19 ALEJANDRO MANUEL PEREZ GUTIERREZ ***4950** 1.280 € 17 5 31 53 

20 CARLOS TOMAS VEGA MAYOR ***3407** 1.280 € 20 5 28 53 

21 LAURA IGLESIAS PEREZ ***3834** 1.280 € 20 6 26 52 

22 CLAUDIA MARTEL VERDE ***3212** 1.280 € 20 7 25 52 

23 ISABEL NARANJO DÍAZ ***2672** 1.280 € 20 8 24 52 

24 AYTHAMI ANTONIO ABRANTE GUTIERREZ ***2996** 1.280 € 20 8 22 50 

25 GUILLERMO DAMASO VIÑAS ***4228** 1.280 € 20 10 20 50 

26 ALBERTO MARTÍN TRECEÑO ***4606** 1.280 € 20 5 25 50 

27 CARLOS BARRERA MARTINEZ ***8097** 1.280 € 20 7 22 49 

28 JAVIER FERNANDEZ CORREA ***3168** 1.280 € 21 7 21 49 

29 ALEJANDRO HERRERA ROSA ***4472** 1.280 € 24 5 20 49 

30 JORGE LUIS VILLENA CARDENES ***4981** 1.280 € 18 8 23 49 

31 VICTORIA VIÑE AFONSO ***1860** 1.280 € 20 9 20 49 

32 NATALIA MARIA BETANCOR SUAREZ ***4651** 1.280 € 21 5 22 48 

33 ALBA GONZÁLEZ GUTIÉRREZ ***7674** 1.280 € 17 7 24 48 

34 CELIA GUILLEN ROJAS ***6851** 1.280 € 20 6 22 48 

35 ENRIQUE JAEN MARRERO ***4755** 1.280 € 20 8 20 48 

36 CARLOTA ARMAS PARRA ***1497** 1.280 € 20 5,5 22 47,5 

37 RUBI INES AVILA DIDSZUHN ***2720** 1.280 € 20 6 21 47 

38 FAYNA SOCAS RODRIGUEZ ***8958** 1.280 € 20 5 22 47 

39 TANIA LOPEZ HERNANDEZ ***6220** 1.280 € 10 15 21 46 

40 SABINA ORTEGA PADRON ***1941** 1.280 € 17 5 24 46 

41 JUDIT PRIETO PEREZ ***0782** 1.280 € 21 5 20 46 

42 ELENA CRISTINA QUINTANA AGUILERA ***3360** 1.280 € 20 6 20 46 

43 URSULA COCA BURGOS ***1345** 1.280 € 20 5 20 45 
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44 JAVIER MEDINA JUAN ***5127** 1.280 € 20 5 20 45 

45 ADRIANA SUÁREZ RODRÍGUEZ ***5132** 1.280 € 17 8 20 45 

46 ANDREA EXPOSITO CASTRO ***6092** 1.280 € 17 6 20 43 

47 KIMBERLY ALVAREZ SANCHEZ ***5272** 1.280 € 17 5 20 42 

48 CAROLINA HERNANDEZ COLLADO ***4064** 1.280 € 17 5 20 42 

49 NIEVES SÁNCHEZ CHAMORRO ***4890** 1.280 € 17 5 20 42 

50 ANDREA SOSA SANTANA ***3531** 1.280 € 17 5 20 42 

 
 

ANEXO II 
 

SOLICITUDES DESESTIMADAS 

 
Nº Nombre Apellido 1 Apellido 2 DNI Motivo de exclusión 

 
1 JULIANA FRAGOSO SIMON ***7560** 

Base tercera apartado 1. f) de la Orden de 22 de mayo de 2019 
(BOC nº104 de 3/06/2019) 

 
2 MONICA HERNANDEZ ALVAREZ ***4416** 

Superar el máximo de edad, de acuerdo con la Base tercera 
apartado 1. a) de la Orden de 22 de mayo de 2019 (BOC nº104 
de 3/06/2019) 

 
3 

JORGE RODRIGUEZ JIMENEZ ***6006** 
Base tercera apartado 1. b) de la Orden de 22 de mayo de 2019 
(BOC nº104 de 3/06/2019) 

 
4 RONEN PERCIVAL SALAS ABASOLO ****8031* 

Superar el máximo de edad, de acuerdo con la Base tercera 
apartado 1. a) de la Orden de 22 de mayo de 2019 (BOC nº104 
de 3/06/2019) 

 
5 DORIS STEFANIA VERDUGA MONCERRAT ***8334** 

Superar el máximo de edad, de acuerdo con la Base tercera 
apartado 1. a) de la Orden de 22 de mayo de 2019 (BOC nº104 
de 3/06/2019) 
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Nº Nombre Apellido 1 Apellido 2 DNI Motivo de exclusión 

 
6 JAQUELINE CRUZ DELGADO ***6398** 

No presentarse a las pruebas de idiomas, de acuerdo con la base 
decimotercera apartado 2. B de la ORDEN de 22 de mayo de 
2019  (BOC nº104 de 3/06/2019) 

 
7 PATRICIA VALENCIA LOPEZ ***9644** 

No presentarse a las pruebas de idiomas, de acuerdo con la base 
decimotercera apartado 2. B de la ORDEN de 22 de mayo de 
2019  (BOC nº104 de 3/06/2019) 

 
8 BORJA JESUS MORENO HERNANDEZ ***4611** 

No superar el nivel mínimo exigido en inglés, Intermedio Alto 
(B2), de acuerdo con la Base decimotercera apartado 2. B de la 
ORDEN de 22 de mayo de 2019  (BOC nº104 de 3/06/2019) 

 
9 ROCIO RAMOS LOPEZ ***2236** 

No superar el nivel mínimo exigido en inglés, Intermedio Alto 
(B2), de acuerdo con la Base decimotercera apartado 2. B de la 
ORDEN de 22 de mayo de 2019  (BOC nº104 de 3/06/2019) 

 
10 ANA ISABEL RODRIGUEZ FALCON ***2889** 

No superar el nivel mínimo exigido en inglés, Intermedio Alto 
(B2), de acuerdo con la Base decimotercera apartado 2. B de la 
ORDEN de 22 de mayo de 2019  (BOC nº104 de 3/06/2019) 

 

 
ANEXO III 

 
SOLICITUDES DESISTIDAS 

 

Nombre Apellido 1 Apellido 2 DNI 

CARLOS GARCÍA MARTÍNEZ ***5891** 
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